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Teniendo en cuenta los documentos allegados por la parte actora que 

dan cuenta del intento de notificación a la demandada, se advierte que 

no son de recibo, pues, como bien lo ha manifestado la apoderada, es 

una constancia del recibido emitida por la empresa de correo; sin 

embargo, no ha sido allegada la evidencia de la comunicación que se le 

entregó a la demandada donde consten los datos del proceso, el término 

legal que tiene para su defensa, y las piezas procesales que le fueron 

entregadas.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda a 

gestionar nuevamente la notificación a la demandada cumpliendo a 

cabalidad con las disposiciones de las normas contenidas en el código 

general de proceso artículo 291 y en la ley 2213 de 2022; o en su defecto 

allegar los requisitos que omitió y le fueron señalados en esta providencia.  

 

Para lo anterior, se le otorga el termino de 5 días.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ 

FIRMA ESCANEADA 21-09-2023 
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